
en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de octubre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16 de julio, de
Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICA DEL OESTE, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: APOYO NUM. 1 L.A.T. ALIMENTACION AL C.T. NUM. 5 DE BA-
ÑOS DE MONTEMAYOR.
Final: C.T. PROYECTADO.
Término municipal afectado: BAÑOS DE MONTEMAYOR.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,065.
Emplazamiento de la línea: INMEDIACIONES C/. MONTE DE BAÑOS
DE MONTEMAYOR.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:
Número 1.
Relación de transformación: 13,200/230,000/127,000.
Número 1.
Relación de transformación: 13,200 380,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 650.
Emplazamiento: BAÑOS DE MONTEMAYOR.
C/. MONTE, S/N., EN EL T.M. DE BAÑOS DE MONTEMAYOR.
Presupuesto en pesetas: 4.161.426.
Finalidad: CAMBIO DE UBICACION Y AUMENTO DE POTENCIA EN C.T.
NUM. 3 DE BAÑOS DE MONTEMAYOR.
Referencia del expediente: 10/AT-002537-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 4 de mayo de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1994,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura por la que se aprueban
definitivamente las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Puebla de
Obando.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
diciembre de 1994, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Puebla de Obando en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el art. 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de ju-
nio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de
10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de 22
de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/89, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de diciem-
bre de 1989), 

ACUERDA

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Puebla de Obando.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ
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En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene la Normativa Urbanística de las Normas Sub-
sidiarias aprobadas.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 29 de mayo de 1995, por la que
se abre período de informacion pública en el
expediente de expropiación forzosa para
llevar a cabo la protección y puesta en valor
del «Dolmen de Lácara» en el término
municipal de Mérida.

Por Decreto 59 /1995, de 16 de mayo (D.O.E. de 23 de mayo
de 1995), se declaró el interés social y se autorizó la expro-
piación forzosa para llevar a cabo la protección y puesta en
valor del «Dolmen de Lácara», en el término municipal de Mé-
rida.

El artículo 15 de la Ley de Expropiación Forzosa prevé que decla-
rada la utilidad pública o el interés social la Administración resol-
verá sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes indispensa-
bles para el fin de la expropiación.

Por lo cual, en uso de las atribuciones que me están conferidas,

D I S P O N G O

Primero.–Se abre un período de información pública durante
un plazo de quince días, de acuerdo con los artículos 18 y 19
de la Ley de Expropiación Forzosa, durante el cual cualquier
persona podrá examinar el expediente, en horas de oficina, en
la Dirección General de Patrimonio Cultural, y aportar por es-
crito los datos para rectificar posibles errores de la relación
que se adjunta u oponerse, por razones de fondo o forma, a la
necesidad de la ocupación. En este caso, se indicarán los moti-
vos por los que deba considerarse preferente la ocupación de
otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos, y no
comprendidos en la relación, como más convenientes para el
fin que se persigue.

Segundo.–Las alegaciones se presentarán, por escrito, ante la Con-
sejería de Cultura y Patrimonio, Dirección General de Patrimonio
Cultural, sita en la calle Almendralejo núm. 14, en Mérida, en horas
de oficina.

Tercero.–Publíquese el anuncio de la presente información pú-
blica en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz, en el Diario Regional «Hoy» y ex-

póngase en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mérida.

Mérida, 29 de mayo de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

Ilmo Sr. Director General de Patrimonio Cultural.

RELACION INDIVIDUALIZADA DE BIENES DE NECESARIA OCUPACION

RUSTICA.–Porción de terreno a segregar con una superficie de
18.539 m2., que linda al Norte con la carretera Aljucén-La Na-
va de Santiago; al Sur y Este, con finca matriz de la que se
segrega, que se describe a continuación; y Oeste, con Dehesa
de Millarón; en el cual se halla ubicado el dolmen conocido co-
mo de Lácara y que se estructura de la siguiente forma: super-
ficie de forma rectangular alrededor del citado dolmen, cuyos
lados vienen a medir 120 por 82 m., con una superficie apro-
ximada de 9.970 m2.; un corredor de acceso de 623 m. de
largo, aproximadamente, por 4 m. de ancho, salvo en una zo-
na de canchales en la cual se ensancha, y que corre en direc-
ción noroeste hacia la carretera de Aljucén-La Nava de Santia-
go, con una superficie aproximada de 4.974 m2.; y una zona
en forma triangular que parte del corredor descrito, en un
quiebro donde cambia de dirección oeste a norte, y va ensan-
chando hasta llegar a la linde con la mencionada carretera, en
la cual adquiere un ancho aproximado de 40 m., siendo la su-
perficie de esta zona de 3.595 m2. aproximadamente. Que di-
cho terreno forma parte de la finca matriz, Dehesa denominada
«Prado de Lácara», en término municipal de Mérida, con una
superficie de ciento noventa y tres hectáreas y veinte áreas; es-
tá plantada en parte de encinas y alcornoques y en parte des-
tinada al cultivo de labor-secano, y linda: Este y Sur, terrenos
llamados Coto y suministro y Arce y Coto del Cerro del Gato,
propios del Conde de Fuente Blanca, lindando también por el
Este con la finca de San Cristóbal, de Félix Valverde; Oeste,
Dehesa de Millarón, de doña María Bueno Valdivia; y Norte,
con el Coto llamado de Vera, de los herederos de don Fernan-
do de la Vera y Coto de Pavón y además con la carretera de
Aljucén a la Nava de Santiago. Sin cargas. Propiedad de doña
María Fernández Jiménez y de doña Micaela, doña Guillerma,
don Gonzalo, doña María de la Mercedes y don Agustín Gragera
Fernández en la siguiente forma: una mitad indivisa en pleno
dominio y una cuarta parte en usufructo vitalicio de la mitad
indivisa restante a la primera, y por quintas partes indivisas
una cuarta parte indivisa en pleno dominio y otra cuarta parte
indivisa en nuda propiedad, de dicha mitad indivisa, a los
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